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La comunicación arribada por la DIAN, se agrega a los autos, se pone 

en conocimiento de las partes y se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno (Pdf10). 

 

Por Secretaría, ofíciese a dicha entidad informando que se tendrá en cuenta 

la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo de Julián Andrés Gómez Duque, 

indicando el estado del proceso y las medidas cautelares decretadas al 

interior de esta causa. 

 

Notifíquese,  

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 064 de fecha 07 de mayo de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 
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